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rización para la instalación de una línea de transporte de ener
gia eléctrica trifásica. cuyas características técnicas principales 
son las siguientes : " 

Linea de simple circuito a 1312 kV., con conductores de alu
minio-acero de 32,71 mm', sustemados por crucetas sobre apoyos 
de hormigón armado, ,cuyo recorrido, de 587 metros de longitud, 
tendrá su origen en la línea general de Salas de los Infantes 
a la zona de Lara y su . t é r m i n o en un transformador de 
100 KV!L, tipo intemperie, instalado en el lavadero de caolín 
de don Ramón Maria Castaño Martin. 

Vistos los informes de los Organismos que han intervenido 
en la tramitación del expediente y propuestas las condiciones 
bajo las cuales puede otorgarse la autorización, 

Esta Jefatura de Minas, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto 362/1964 de la Presidencia del Gobierno, de fecha 13 
de febrero de 1964, ha resuelto otorgar la autorización solicitada 
y declarar concretamente su utilidad públiC'a a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

L ' La Jefatura de Minas comprObará si el proyecto, en su 
conjunto, cumple las instrucciones de earácter general y Regla
mento de Líneas Eléctricas de A. T., aprobado por Orden del 
Ministerio de Industria de 23 de febrero de 1949, modifiC'ada 
por Orden del mismo Departamento de 4 de enero de 1965. 

2.' Las obras deberán realizarse, en lo que no resulte modi
ficado por las cláusulas de la presente autorización o por las 
pequeñas variaciones que, en su caso, puedan ser autorizadas, 
de acuerdo con el proyecto presentado, suscrito en Burgos en 
septiembre de 1966 por el Ingeniero don Adolfo Simón, en el 
que figura un presupuesto de ejecuci6n total de 175.486,74 pe
setas. 

3.& El plazo de puesta en marcha será de tres meses, con
tados a partir de la publicación de la presente autorización e 
imposición de servidumbre de paso de corriente eléctrica en el 
«Boletín Oficial del Estado». , 

4.& El titular de la linea dará cuenta por escrito a cada uno 
de los Servicios de la Administración afectados de la fecha del 
comienzo de los trabajos para conocimiento del personal encar
gado de su vigilancia. 

5.a Tanto durante la construcción como en el período de ex
plotación esta línea eléctrica quedará sometida en su totalidad 
a la inspección y vigilancia de esta Jefatura de Minas, que com
probará si se adapta al proyecto presentado. Siendo de cuenta 
del titular de la linea el abono de las tasas que, por dichos 
conceptos de aplicación, con arreglo a las dispoSiciones vigentes 

, o que en lo sucesivo pudiera dictarse. 
6.' El titular de la línea dará cuenta de la terminación de 

las obras, a efectos de reconocimiento definitivo y extensión 
del acta de puesta en marcha, a esta Jefatura de Minas, a los 
efectos de cumplimentar el articulo cuarto del mencionado De
creto, así como a los Servicios Técnicos de Administración afec
tados por el proyecto. 

7.' La Administración dejará sin efecto la presente autori
Zación en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas. 

8." Los elementos de la instalación proyectad,a serán de pre
cedencia nacional. No obstante, podrá admitirse el empleo de 
los elementos de procedencia extranjera si el titular de la linea 
justifica debidamente la necesidad de su utilización, por no 
reunir la de procedencia nacional las características adecuadas. 

9." Esta autori.zación no supone la importación del material 
indicado en la condición anterior, que deberá solicitarse en la 
forma acostumbrada. 

Palencia, 2 de mayo de 1967.-El Ingeniero Jefe.-1.053-D. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de Ba
dajoz por la que se declara .de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se Clta. ' 

Visto el expedIente ITIcoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de la «Compañía Sevillana ~e Electric~d.ad, So· 
cedad Anónima». con domictlio en B.~aJoz, en sollc~tud d.e 
autoriz.ación administratiV'll Y declaraclon en conC?l'e:to de ut:
lidad púbHca para ;a instalación ,cu:y'as Caracterl.%IC~S técni
cas se detaJlan, y cumplidos ,00 traIDltes reglamentarIOs orde
naooo en el oapítulo III del Decreto 2617/1966, <!-e 20 de octu
bre y en el capítulo III del Decreto 2619/ 1966, de Igual fecha. 

Esta DelegaCión de Induscria en uso de las f·acul,tades que 
le confiE'ren ambas di,sposiciones. ha resuel,to: 

1.0 Autoriza<l' a la ~Compañia Sevillan~ de Electric~dad, So
ciedad Anónima», ~ e:;tablecimiento de lmea. ~ubterranea con 
cable armado tripolar de 15.000 V y. 25 IDlhmetrQ~ ,cuadra
dos de sección, de 44'5 metro,s de . longl't:u<!-, quepar1.tra de .la 
oo.seta situada ¿TI la alaz'a del PllM' VIeJo. de Almendrnl~Jo. 
cruza la carretera de Badajoz-Almendralejo en el punto kilo
métrico 58.36() v llegue a través de las calles de Santa Ana y 
Lobón al nuevo cen tro de transformación .Conde Osilo», en :a 
calle del mism() nombre a 36 metros del actual. que desapa
rece, 

Centro de transformación de 250 KVA., 15.000± 5 por 100/ 
220-127 V. . 

2.0 Declara!!' en concreto la utilidad pÚblica de la. dnstala.
ción eléot.!!'ica que se lI!uto!!'jza, a los efectos señaáadosen 
la Ley 10/1966 Y su Reglamento de aplicación de ro de octubre 
de 1966, 

Pa!!'1l. el desa!'rollo y ejecUCión de la instalación elt1:tlli:ar de 
la. misma. 'deberá atenerse a lo dispue,sto en el capitulo IV 
del Decreto 2617/ 1966. 

Badajoz, 13 de mayo de 1967,-EIIngenie,ro Jefe, A, Mal'
tínez-iMediero.-1.747-5 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Baleares referente a la autorización administrativa, 
desarrollo y ejeCUción de la instalación y declara
ción de utilidad pública de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
oe Baleares a instancia- de la Empresa «Gas y Electricidad, S. A.», 
con domicilio en paseo Generalísimo, 37, solicitando autoriza
ción para realizar una variante en la linea de transporte de' 
energía eléctrica- Alcudia Palma y la declaración en concreto 
de la utilidad pÚblica de la misma y cumplidOS los trámites 
reglamentarias ordenados en el capítu'lo nI del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo In 
del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia- de instalaciones eléctricas, 

Esta Delegación de Industria ha resuelto : 
Autorizar a «Gas y Electricidad, S. A.», para construir la va

riante de la línea citada, consistente en t ·acer que la misma- pase 
por la subestación de Marratxi, de acuerdo con el proyecto pre
sentado, redactado por el Ingeniero industrial don José Darder. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Pa~a ,de Mallorca, 9 de mayo de 1967.-El Ingeniero Jefe, 
J. Marqués.-1.809-6. 

RESOLUCIONES de ' la Delegación de Industria de 
Cáceres por las que se declaran de utilidad pública 
las instalaciones eléctricas que se citan. 

Visto el expediente incoado en esta Delegwción, promovido 
por «Electra de Extremadura, S. A.», domiciliada en Madrid, 
avenida de José Antonio; 51, en solicitud de autorización admi
nistrativa, desa-rrollo y ejecución de la instalación y declaración 
de utilidad pÚbllca para las instalaciones eléctricas, cuyas ca
racterísticas técnicas principa-les son las siguientes : 

Reforma y modernización de líneas en la zona de riegos del 
rio Tiétar, que comprende la línea subestación Bovedilla-Torre
seca y derivación de Talayuela. 

La longitud total es de 21.361 metros; el conductor, de Al-ac. 
de 65,06 y 4ii,24 milimetros cuadrados de sección, y los apoyos, 
de hormigón ; la tensión de servicio, 13,2 KV. 

Estas instalaciones transcurren en los términos municipales 
de Jaraiz, Collado, Guacos y Talayuela. 

Vistas las actuaciones habidas e informes de los Organismos 
que han intervenido en la tramitación del expediente y pro
puestas la" condiciones bajo la-s cuales puede otorgarse, 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento d'e lo dis
puesto en los Decretos 2617/1966 y ' 2619/1966, de fecha 20 de 
octubre, ha resuelto otorgarlas con arregla a las siguientes con
diciones: 

l. Autorización administrativa 

1. Las instalaciones se ajustarán a las condiciones impues
tas en el trámite de desarrollo y ejeCUCión de la: instalación re
cogido a continuación. 

2. Los elementos de la instalación proyectada seran de pro
cedencia nacional. No obstante, podrá admitirse el empleo de 
elementos de procedencía extranjera si el titular justifica debi
damente la necesidad de su utilización por 110 reunir los de pro
cedencia nacional las características adecuadas. 

3. Esta: autorización no supone la de importación del mate
rial indicado en la condición Ilcnterior, que deberá solicitarse en 
la forma acostumbrada. 

. 4. La Administración dejará sin e:'ecto la presente autori
za-ción en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas. 

11. Desarrollo y ejecución de la instalación 

1. Las obras deberán realizarse, en lo que no resulte modi
ficado por las cláusulas de la presente aprobación o por las 
pequeñas variaciones que en su caso puedan ser autorizadas, 
de acuerdo con el proyecto presentado. suscrito en Cáceres con 
fecha: febrero de 1965 por el Ingeniero don Juan Carlos Sán
chez-Herrero Collado, en el que figura un presupuesto de ejecu
ción total de 2.669,973,51 pesetas, con ias obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones de carácter 



general y Reglamento de lineas eléctrlcas de A. T., aprobado 
por Orden iJün1stertal de 23. de febrero de 1949 Y modUlcación 
introducida por la de 4 de enero de 1965. . . 

2. El plazo de puesta en marcha será de seis meses, con
tado a partir de la publicación de la .presente en el «Boletin 
Oficiw» de la provincia. , .' 

3. Tanto durante la construcción como en el ooríodo de .la 
explotación estas instalaciones quedarán sometidas en su tota
lidad a la inspec!llón y vigllancis de esta Deleg·ación. 

4. El titular de estas instalaciones dará cuenta por esorlto 
a esta Delegación· de la fecha del comienzo de los trsbajos. 
Igualmente de la termmación de las obras, a · efectos de recono
cimiento definitivo y extensión del acta de puesta en marcr.a:, 
a esta Delegación, a fin de CUlÍlplimentar el articulo 16 del 
mencionado Decreto '2617/1966. ' . 

-5. Además de ·lásanteriores condiciones de~¡:án cumplirse 
las que figuran impuestss en la declaración de ~Hdad recogida 
a continuación. 

6. Esta autorización confirma y aclara la provisional dicta
da. con fechs ' 18 de octubre de 1965. . 

' [11. Declaración de utilidad pública 

_ 1. ' Se declara de utilidad pública a los efectos del Pecre
to 2619/1966 las instalaciones cit-adas, previs la correspondiente 
indemnización al duefio del predio sirviente y siempre que se 
establezcan .los medios de seguridad previstos en los Reglamentos 
en vigQr sobl'e las instalaciones eléctricl!cs. 

2. Ests declaración lleva impllcita la necesidad <le ocupa
ción de los bienes o adqujsic1ón de los derechos afecta<los, asi 
como la imposición de la serv1dumbrede Paso de energía eléc
trica. Igualmente la autorización para el est8lblecimientoo paso 
de la instalación eléctrica sobre terrenos de dominio, u!¡O o ser
vicio pÚblico o patrimoniales del Estado <> de uso público ' pro
pios o comunale.s de la prov·incia y MunicipiO, o las de servicios 
de . los mismos y zonas y servidumbre pública, procurando en 
todo caso hacer compatible la afectación · a la finalidad de la 
zons .de . servidumbre . con el . sistema técnjco de paso, ' conforme 
a ' la sección segunda del Decreto 2619/1966. 

3. En. caso de ' ,tener qUe acúdir a la expropiación forzosa, 
o OS! ésta y a la urgente ocupación .de terrenos, la tramitación <le 
los expedientes para la obtención de eStos beneftc~os será reali
zada de acuerdo con el Decreto citado, colicitándolo co·nforme 
al artículo 15 del mismo. 

4; . Además de las anterlores condiciones, deberán cumplirse 
las que se detallan s continuación, fijadas por el Ministerio 
de -Obras PÚblicas, según se dispone en los artículos 14 y 12 de 
los citados Decretos: 

a) Los cruzamientos de lineas eléc1¡ricas. so1icitados por 
«Electra de Extremadura, S. A.'II, cumplirá el Reglamento de 
lineas eléctricas de alta tensión, aprobado por Orde:n de 23 de 
fel:!re,oqe 1949 (~letín Oficial del Estado» de . 1Q de abril), 
modificado por la Orden de 4 de enero de 1965 sobre Reglamento 
de lÚ).eas eléctricas vigentes en . los Ministerios de Obras Públicas 
e Industria . 

. b) tás hneas eruzarán, como mínimo, con una altura igual 
o superior a 8 met1-"os sobre la calzada. medidos éstos desde 
~l púrtto m.ás bajo Ele la línes. 

c) :EIi caminos de la Confederación Hidrográfica del Tajo la 
distancia al eje de esta obra, medida perpendicularmente 8 la 
miSma, será, ' como míJlÍIIlo, 10 metros al borde exterior de éstos, 
medidos también normalmente al eje del camino. Esta distan
cia: es; por tanto, la máxima aproXimación a que se permitirán 
colocar lOs a;poyos. 

d) Pata el . cruce de canales o acequias se mantendrán las 
mismas . distanci¡¡.s de los apoyos de lineas, w eje del canal o 
acéqUias, que los que se sefíalan para ¡!lcru(fe de los caminos. 

e~ La altura mínima para la que se autoriza el cruce de 
canales y a-cequias será ° de 6 metros, medidos desde la ban- , 
queta o punto más alto de] C!liuce en el plsno vertical de cru
zamiento. 

f) Los clUzamientos de las líneas que se autorizan serán en 
plants ·tangente o exteriores a un círculo de 10 metros, en cual
quier construcción especial de la C.onfederación Hidrográfica' del 
Tajo. 

. Se entiende por construcción especial, a ·los efectos de esta. 
autorización. lQssiguientes: 

a) Partidores. " 
b) Edificios. . . 
c) Pesagües y obras de fábrica:. 
d) En general, todas aquelÍas construcciones. de la Confe

deración . Hidrográfica del Tajo realizadas en la zona regálble. 

Cáceres, 27 de abrii de 196'1.-El Ingeniero Jefe,-1.494lB. 

* 
Visto eléxpediente incoado en esta; Delegación, promovido por 

don Eduardo Pitilrch Renau, domiciliado en Cácetes, San Pedto 
de Alcántara, 6;, en Solicitud de ' autorización adníinistrativa; 
desarrollo y ejeCUCión de la irllltalación y declflxacióD. de utili
dad pÚblica para las instalaciones eléctricas, cuyas caracterÍs" . 
ticas ·técnicas prinCipales son las siguientes: 

COl1exión a 13,2 KV. de la subestación de Coria, de «Hidro
eléctrica Espafíola, S. A.I, con la -linea de la Entidad peticio-

7327. 

naria Portezuelo-Torrejoncillo-Coria, mediante un ramal de 110 
i:nétros de longitud, en apoyos metálicos y conductor Al-a.c, de , 
54,59 milimetros cuadrados. 

La instalación transcurre dentro del término municipal de 
Caria. 

Vistas lasactua<;iones habidas e informes de los Organismos 
que han interv.enido en la tramitación del expediente, y pro
puestas las condiciones bajo las cuales puede otorgarse, 

Esta Delegacilm de Industria, en cumplimiento de lO dispuesto 
en los. Decretos 2617/1966 y 2619/ 1966, de fecha 20 de octubre. 
ha resuelto otorgarlas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

[ . Autorización administrativa 

1. . Las ínstall\ciones se ajustarán a las conElicionea impu~ 
tas en el trámite de desarrollo y ejecución de la instalación 
recogidO . a continuación. '. 

2. Los elementos de la instalación proyectada serán de pro
cedencia nacional. No obstante, podrán admitirse el empleo' de 
elementos de procedenCia extranjera si el ' titular justifica debi
damente la necesidad de su utilización, por no reunir los de pro-
cedencia. nacional las caracteristicas adecuadas. . 

3. Estll> autorización no supone la de importación del ~a.
terial irtdicado en la condición anterior, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada. 

4. La Admi.nistr{J.ción dejará sin efecto la presente autoriza
ción, en cualquier momento en que se compruebe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas. , 

ll. Desarrollo y ejecución de la instalación 

1. Las obras deberán realizarse, en lo que no resulte modifi
cado por las cláusulas de la presente aprObación o por las pequ~ 
fías variaciones que, en su caso, puedan ser autorizadas c;le acuer
do con el proyecto presentado, suscrito en Cáoeres con fecha . 
junio de 1966 por el Ingeniero don Félix Candela Rodriguez, en 
el que figura un preSUpuesto de ejecución total de 35.225 pe
setas; -con las Obligadas med1ficaciones que resulten de su adap
tación· a las instrucciones -de carácter general y Reglamento dI! 
Líneas Eléctricas de A. T., aprobado por Orden ministel"1a.l de 
23 de febrero de 1949, y modificación introducida por la-de 4 de 
enero de 1965. 

2. El plazo de puesta en marcha será de seis meses, Conta.
do a partir de la pUblicación de la presente en el «Boletín Ofi
cia!» de ' la Provincia.. . , 

3. Tanto durante la construcción como en el periodo de la 
explotación, estas instalaciones quedarán sometidas en su tota
lidad a la' inspección y vigilancia de esta. Delegación. 

4: El ' tit ular de estas instalaciones dará cuenta, por escrito, 
.a esta Delegación ' de la ' fecha del comienzo de los trabajoa 
Igualmente de la' terminación de las obras, a efectos de reoo.
nocimiento definitivo y. extensión del .acta de puesta en marcha 
a 'esta Delegación, a fin de cUMplimentar el artículo 16 del men~ 
cionado, DeC1"eto2617/ 1966. . 

5. Además de las anteriores condiciones deberán cumplirse 
las que figuran impuestas en la Declaración de Utilidad, reCO-
gida . a .continuación. -' . 

[1I. Declaración de· uti lidad pública 

1. ' Se .. declara de utilidad pública, a los efectos del Deere
to ;!619/ 1966, las instalaciones citadas, preVia la coITespondiente 
indemniza<;ión ,al duefío del predio sir:viente y siempre que . se 
establezcan los medios de seguridad previstos en los Reglamentós 

. en vigor sobre las instalaciones eléctricas. . . .. 
2. Esta declaración lleva implicita la necesidad de ocupación 

de los bienes o adquiSición de los derechos afectados, así como 
la imposiCión de la servidumbre de paso de energia eléctrica. 
Igualmente la autorización para el establecimiento o paso de 
la instalación eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o ser
vicio pÚblico o patrimOniales del Estado o de uso público pro
pios o comunaleS de la Provincia y Municipo o lllS de servicios 
de los mismos y zonas y servidumbre pública, procurando en todo 
caso hacer compatible la afeqtación a la finalidad de la zona 
de servidumbre cón el sistema técnico de paso, CQnfort:ne :a la 
Sección segunda del Decreto 2619/ 1966. . ' 

3. En <;8,89 de tener que acudir a la expropiacióil forzosa 
o a ésta y a l~ urgente ocupación. de terrenos, la trat:nltaciÓl\. 
de )os expedieI¡tes para la obtenclón de estos beneficios será 
realizada de acuex;,<l(;l ' con el Decreto citado, solicitándolo CQn
forme al .artículo :"5 d,el mismo. 

, ~. A,demás de . las ¡tnteriores condiciones deberán cumplirse 
las que se detallan a 'continuación. fijadas por el MiilisteriQ de 
Obras Públicas, según se dispone en los artículos 14 y 12 de 10s ° 
citados · Decretos : 

a) ~e conceden los terrenos de dominio públiCo necesariOs ° 

para el establecÍl!J.iento de la . línea y se autoriza la instalación 
de la misma en la parte que afect:;t a cauces y vías decomuni
caciórt, terrenos de dominio públiCO y servicios propioS o depen-
dientes del Ministerio de. Obras Públicas. . 

b) Regirán en esta parte de la concesión lo~ preceptos apli
cables de 'la 'Ley General de Obras' Públicas de 13 de abril de 
1877, y de su Reglamento de 6 de junio siguiente; Reglamento 
de Policia de Carreteras, Ferrocarriles, Aguas y Cauces; Nor
mas técnicas, aprobadas por Orden ministerial de 4 de enero 
de 1965, así como todas las disposiciones de carácter generai 
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dictadas ' para esta clase de instalaciones 9 que en lo sucesivo 
pUedan dictarse. 

c) En los ' cruzamientos y paralelismos de la línea con ' ca
lTeteras y caminos vecinales, se cumplirá lo establecido, tanto 
en las · Normas técnicas de 4 de enero de 1965, como en la Ley 
&sobre 'Ordenación de las Edificaciones contiguas a las carrete
ras de 7 de abril de 1952. 

ti) El depósito provisional quedará como definitivo al otor
garse la Concesión como garantía del cumplimiento de las con
dic10nes de la misma, efectuándose su devolución una vez apro-
bada el acta de reconocimiento final de la linea. , 

e) Las obras, en la parte a que hace referencia la condición 
primera, deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presen
tado, denominado «Conexión a 13,8 KV. de la S. T. de Coria, con 
la linea Torrejoncillo-COria», suscrito en Cáceres en fecha abril 
de 1966 por el Ingeniero Industrial don Félix Candela Rodrí
guez, en el que figura un presupuesto de ejecución material 
de 35.225 pesetas, en lo que no resulta modificado por las ' cláu
SUlas de la presente concesión. 

Dichas obras darán comienzo en el plazo de un mes, a partir 
de la techa de la presente concesión, y deberán qUedar termi
nadal!' en el de seis meses a partir de la misma fecha, debiendo 
el concesionario dar conocimiento escrito a la Jefatura de Obras 
Públicas de Cáceres del comienzo y terminación de los trabajOS. 

f) La instalación de la linea se efectuará por cuenta y ries
go del consecionario, el cual responderá de cuantos daños y per
juicios pudieran causarse con motivo de la misma, 

g) Tanto durante la construcción como en el periodo' de 
explotacióri, las instalaciones eléctricas quedarán sometidas en 
las partes mencionadas a la inspección y vigilancia de las Je
faturas de' Obras Públicas a que corresponda siendo de cuenta 
del concesioll8l'io el abono de 'las tasas que por dichos conceptos 
resulten de aplicaciÓn, con arreglo a las disposiciones vigentes 
o que 'en lo sucesivo pUedan dictarse, 

h) Una vez terminadas las obras, el concesionario dará 
cuento de ello a la Jefatura de Obras Públicas origen de la lí
Des, que levantará el acta de referencia, conjuntamente con la 
representación del Ministerio de Industria, de acuerdo con lo 
que previene el articulo 4 del Decreto de 13 de febrero de 1964. 

1) La distancia mínima del eje de la carretera, a cada uno 
de los apoyos, será la indicada en el plano adjunto, 18 y 42 me
tros. 

Cáceres, 28 de abril de 1967.-El Ingeniero Jefe.-1.582-B. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación, promovido 

por la excelentísima Diputación Provincial de Cáceres, domi
c1llada en la plaza de Santa: María, en solicitud de autorización 
administrativa, desarrollo Y ejecución de la instalación y de
claración de utilidad pública . para- las instalaciones eléctricas 

. cuya;¡ características técnicas principales son las Siguientes: 

Una linea aérea, trifásica, de 2.520 metros de longitud, en 
conductOres cable de acero galvanizadO de 20,78 milimetros 
cuadrados y apoyos metálicos «Made» con origen en la línea 
"l'ruJillO-cruce de Las Herrerías, de «Electra de Extremadura, 
Sociedad AiJónima», y término en un C. T. intemperie de 
2ó KV A., a 22.000 ± 5 - 10 por 100/230-133 V., para el servicio 
del poste repetidor de TV en la sierra . de Montánchez. 

Vistas las a-ctuaciones habidas e iÍlformes de los Organis
mos .que han Intervenido en la tramitación del expediente, y 
propuestas las condiciones bajo la~ cuales puede otorgarse, 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617/1966 Y 2619/1966, de fecr.a 20 de 
octubre, ha resuelto otorgarlas con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

1. Autorización administrativa 

1. Las instalaciones se ajustarán a las condiciones im
¡puestas en el trámite de desarrollo Y ejecución de la instala
ción, recogido a continuación. 

2. Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional. No obstante, podrá admitirse el empleo 
de elementos de procedenCia extranjera si el titular justifica 
debidamente la necesidad de su utilización. por no reunir los 
de procedencia naciona~ las características adecu!l'das. 

3. Esta autorización no supone la de importación del mate
rlal indicado en la condición anterior, que deberá solicitarse en 
la forma- acostumbrada. 

4. La Administración dejará sin efecto la presente autoriza
ción en cualquier momento en que se compruebe el incumpli
miento de las condiciones impuestas. 

11. Desarrollo y e.jecución de la instalación 

1. Las obras deberán realizarse, en Id que no resulte modifi
cado por las cláusula-s de la presente aprobación o por las 
peq)lefias variaciones que, en su caso, puedan ser autorizadas, 
de acuerdo con el proyecto presentado, suscrito en Cáceres con 
fecha noviembre de 1.966 por el Ingeniero industrial don Juan 
Carlos Sánchez-Herrero Collado, en el que figura un presu
puesto de ejecución ·total de 505.485 pesetas, con las Obligadas 
.-odificaciones que resulten de su adaptaCión a las instrucciones 
de carácter ¡eneral y Reglamento de lineas eléctricas de A. T., 

aprObado por Orden ministeriaa de 23 de febrero de 1-949, y mo
dificación introducida por la de 4 de enero de 1965. 

2. El plazo de puesta en marcha será de tr.esmeses con
tado !lo partir de la publicación de la presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia. 

3. Tanto dill'a-nte la construcción como en el periodo de la 
explotación estas instalaciones quedarán sometidas en su tota-
lidad a la Inspección y vigilancia de esta Delegación. . 

4. El titular de estas instala-ciones dará cuenta por escri
to a esta Delegación de la fecha del comienzo de los trabajOS, 
igualmente de la terminación de las obras. a efectos de rece
nocimiento definitivo y , extensión del acta de puesta en m84"
cha, a esta Delegación, a fin de cumplimentar el artículo 16 
del rrie,ncionado Decreto 2617/1966. 

5. Además de ls anteriores condiciones deberán cumplirse 
las que figuran impuestas en la declaración de utilidad, reco
gida a continuación. 

IIl. Declaración de utilidad. pública 

. 1. Se declaran de utilidad pública a los efectos del DecretO 
2619/ 1966, las instalaciones citadas, previa la correspondiente 
indemnización al dueño del predio SIrViente y siempre que 
se establezcan los 'medios de seguridad previstos en los Regla
mentos en vigor sobre la-s Instalaciones eléctricas. 

2. Esta declaración lleva implicita, la; necesidad' de ocupa
ción de los bienes o adquisición' de los derechos afectados, así 
como la imposición de la ser.vidumbre de paso' de energ·ía eléc
trica. Igualmente la autoriza-ción para ' el establecimiento o 
paso de la instalación eléctrica sobre t errenos de dominio, uso 
o servicio pÚblico o patrimOniales del Estado o de uso pÚblico 
propios o comunales de la Provincia o Municipio, o las de ser
vicios de los mismos y zonas y servidumbre pública, procurando 
en todo caso ha-cer compatible la efectación a la finalidad de 
la zona de servidumbre con el sistema técnico de paso, confor
me a la sección segunda del Decreto. 2619/1966. 

3. En caso de tener que acudir a la expropiaCión forzosa 
o a ésta y a ia urgente ocupación de terrenos la tramitación 
de los expedientes para la obtención de estos beneficios será 
realizada de acuerdo con el Decreto citado, solicitándolo con
forme al artículo 15 del mismo. 

Cáoeres, 10 'de mayo de 1967,-El Ingeniero ¡efe.-1.G'18-B. 

RESOLUCIONES de la Delegación de Industria de 
Las Palmas por las que se declaran de utilidad. pú
blica las instalaciones eléctricas que se indican. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
por «Unión Eléctrica de Canarias, S. A.», domicilia;da en esta 
capital. calle Viera Y' Clavijo, número 1, en solicitud de autori
zación administrativa, desa-rrollo y ejecución de la instalación y 
declaración de utilidad pública para la electrificación cuyas Clt
racterísticas técnicas principa~es son la:s siguiente: 

Electrificación de Tenteniguada, en el término muniCipal de 
Valsequillo, mediante línea aérea trifásica, con . arranque en E. T. 
número 704, «Pedregal».Y terminación en nueva- E. T., número 707, 
«Tenteniguada», de 50 KV A., para 400/231 V. Tensión, 6.300 vol
tios ; iongitud, 1.360 metros; sección, 35 milimetros cuadrados, 
de cobre y. postes de hormigón. 

Vistas las actuaciones habIda-s e informes de los Organismos 
que han intervenido en la tramitación del expediente y propue&
tis las condiciones bajO las cua:les puede concederse, 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo di&
puesto en los Decretos 2617/1966 y 2619/1966, d efecha 20 de 
octubre, ha resuelto otorgarlas con arreglo a la-s siguiente condi
ciones : 

1. Autorización administrativa 

1. Las instalaciones se ajustarán a las coI1diciones impuestas 
en el trámite y desa-rrollo y ejecución de la instalación. recogido 
a continuación. . 

2. Los elementos de la instalación proyectada serán de proce
dencia nacional. No obstante, podrá admitirse el empleo de ele
mentos de procedencia extra-njera si el titular justifica' debida
mente la necesidat.i de su ut'illzación, por no reunir los de pro,. 
cedencia nacional las características adecuada-s. 

3. Esta autorización no supone la de importción del mlrte
rial indicado en la condición anterior, que deberá solicitarse en 
la forma acostumbrada-. . 

4. La Administración dejará sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas. 

Il. Desarrollo y ejecución de la instalación 

1. La-s obras deberán realizarse, en lo que no resulte modi
ficado por las cláusulas de la. presente aprobación o por las 
pequeñas variaciones que en su caso puedan ser autorizllldas, 
de acuerdo con el proyecto presentado, suscrito por el Ingeniero ' 
I~dustrial don Orencio Hernándeí González con las obligadas 
alter a-ciones qul' rpsult en de su adaptación a las · instrucciones 
de carfu:ter gel" ' ''al y Reglamentos eléctricos de 23 de febrero 
de 1949, 12 de marzo de 1954 y 3 de junio (le 1955 y mO(ill,l~ 
ciones oficiales posteriores. 


